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FUNDACION CRAN CON NIT 860.067.294-7

CERTIFICA

Que el señor Carlos Andrés Castillo Castro, identificado con cedula de ciudadanía No. 1024517107
de Bogotá, laboro en esta institución desde el 04 de octubre de 2021 al 10 de octubre de 2023,
desempeñando el cargo de profesional de área en las modalidades Hogar Institucional y Hogar 
Sustituto tutor, bajo un contrato de prestación de servicios, con honorarios mensuales de un millón 
trescientos mil pesos mcte (1.300.000), desempeñando las siguientes funciones principales:

Realizar las valoraciones de ingreso y egreso, realizar atención integral de cada niño, niña, 
adolescente y joven durante su permanencia en la modalidad.
Diseñar, ejecutar y participar en el desarrollo de planes de caso individuales y grupales, de 
acuerdo al modelo de atención de CRAN y los hitos del proceso de restablecimiento de 
derechos según el lineamiento vigente del ICBF
Realizar los informes, actas y registros resultantes de su labor (herramientas de monitoreo, 
informes técnicos, informes de proceso, gestión externa, etc.)       
Participar en el desarrollo de plan de caso y el desarrollo de la atención desde los hitos de 
manera transdisciplinar. Sistematizar los informes que resulten de este proceso.      
Apoyar las acciones para el cumplimiento en la cualificación de la propuesta de 
implementación y cualificación PIYC.
Realizar acompañamiento a las madres sustitutas tutoras, en la gestión de vinculación 
escolar y ocupación del tiempo libre de los niños, niñas, adolescente y jóvenes.  

Se expide esta constancia a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá, a los dieciocho (18) 
días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024).

Cordialmente,

Luisa Fernanda Moreno Pérez
Profesional de gestión humana




